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La Ley de Asistencia Asequible  
y los ojos de su hijo 
Todos queremos que nuestros hijos tengan todas las 
oportunidades para una vida feliz, saludable y exitosa. No hay 
duda de que los años de la primera infancia son fundamentales 
para su desarrollo. Los problemas de visión a menudo pueden 
ser un obstáculo innecesario, pero la visión deficiente no 
tiene por qué ser una barrera para el bienestar de un niño. La 
atención temprana a la visión y la salud ocular de su hijo puede 
ayudarlo a mantenerlo en un camino positivo para el futuro. 
Pero a veces la asequibilidad de la atención médica, incluida la 
atención de la vista y los ojos, puede alejarlos de este camino. 
Los cambios recientes en la ley federal pueden ayudar al 
afectar los tipos de servicios de la vista a los que su hijo tiene 
acceso a través del seguro de salud.

¿Sabías que La Ley de Asistencia 
Asequible podría tener un gran 
impacto en la visión de su hijo?

A partir del 1 de enero de 2014, 
todos planes de seguro de salud 
individual, planes de seguro para 
grupos pequeños, o planes vendidos 
en el nuevo estado mercados de 
seguros de salud fueron requeridos 
para incluir un conjuntode beneficios 
esenciales para la salud. Este 
requisito no se aplica a grandes 
planes grupales. Incluido en esta 
lista de servicios “esenciales” es la 
cobertura para cuidado de la vista  
de los niños.

En la mayoría de los estados, 
esto significa que nuevos planes 
de seguro cubrirán un examen 

ocular completo y un par de 
anteojos cada uno año. Visite  
www.healthcare.gov para descubra 
más sobre el beneficio en su estado.

También a partir del 1 de enero 
de 2014, los planes de seguro 
deben cubrir ciertos servicios 
preventivos sin copago 
ni coseguro; esto incluye 
evaluaciones de la vista 
para niños. Esta evaluación 
probablemente sería ofrecido en 
el consultorio de su pediatra como 
parte de una visita de niño sano.

Nota: El seguro permanece en   
gran medida regulado a nivel  
estatal. Asegúrese de verificar  
el estado requisitos (y sus planes 
cobertura específica).
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¿Cuál es la diferencia entre   
una evaluación de la vista y   
un examen ocular?

Ambos evaluaciones de la vista 
y los exámenes oculares pueden 
jugar un papel importante en la 
visión de su hijo y salud ocular, por 
lo que es importante comprender 
sus distinciones.

Un examen ocular lo realiza 
un oculista (oftalmólogo o 
optometrista). 

Un examen diagnostica trastornos y 
enfermedades oculares, y prescribe 
tratamiento. Una examen ocular 
completo generalmente se entiende 
que incluye una evaluación de 
la refracción estado, examen de 
fondo de ojo dilatado, agudeza 
visual, alineación ocular, pruebas 
de binocularidad y visión del color 
donde corresponda.

Una evaluación de la vista no es 
un proceso de diagnóstico y no no 
reemplaza un examen completo 
por un oculista. El propósito de un 
examen de la vista es identificar 
problemas de visión en un etapa 
tratable, brindar educación, y 
proporcionar una referencia a un 
proveedor de cuidados oculares 
para un examen ocular completo (si 
es necesario). Estas evaluaciones 
deben realizarse de forma rutinaria 

realizado por el médico de su 
hijo (y también puede realizarse 
en su preescolar, escuela u otro 
configuración de la comunidad).

¡Descubra más sobre la salud 
cobertura de seguro para su familia 
en www.Healthcare.gov hoy!

¿Qué pasa si no tenemos  
seguro de salud?

Hay muchas opciones para el 
seguro de salud para su familia. 
Si usted es desempleado, o si su 
empleador no ofrece seguro de 
salud, puede ser elegible para 
subsidios para ayudarlo a pagar 
el seguro ofrecido a través del 
mercado de seguros de salud en 
su estado. Según los ingresos de 
su hogar, su hijo puede ser elegible 
para Medicaid o el programa de 
seguro de salud para niños de 
su estado (CHIP). Algunos niños 
previamente cubierto por CHIP 
puede ahora sea elegible para 
Medicaid. Visite www.Healthcare.
gov para encontrar un plan de 
seguro en su estado que es 
apropiado para su familia, y para 
verifique su elegibilidad para 
Medicaid o CHIP.
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